
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (03/05/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (04/05/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 5 de mayo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Investigación de Paternidad
860013110001 2018 00184 00

Mocoa, Putumayo, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha cumplido con el
emplazamiento  ordenado  mediante  providencia  del  12  de  marzo  de
2020   (fl.133  –  A.001),  y  que  a  la  fecha  se  presentó  un  tránsito
legislativo  que  morigeró  el  procedimiento  civil,  el  juzgado  estima
pertinente dar aplicación a lo reglado por la Ley 2213 de 2022 y, en
consecuencia,  se ordenara el emplazamiento del demandado el señor
Aldemar Arias Payan el cual debe realizarse en el Registro Nacional de
Emplazados conforme lo establecido por la prenombrada Ley, en caso de
que  el  demandado  no  concurra  a  hacerse  parte  de  este  proceso,
procédase  a  dar  cuenta  para  designar  curador  ad-lítem  para  su
representación judicial..

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de
Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  EMPLAZAR al  señor Aldemar Arias  Payan  mediante  edicto  por
desconocimiento  de  su  dirección  electrónica,  domicilio  o  lugar  de  residencia
actual,  para  que  comparezca  oportunamente  a  las  actuaciones  del  presente
asunto, de no hacerlo, se le designará curador Ad – Lítem con el fin de surtir la
notificación  del  auto  que  admitió  la  demanda  y  demás  actos  procesales.  El
emplazamiento se surtirá de conformidad a lo estatuido en el artículo 10 la Ley
2213 de 2022. Cúmplase por secretaria.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, dese cuenta para efectos de proferir la decisión
correspondiente

NOTIFÍQUESE
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